
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: SUCESIÓN de ANDRÉS FELIPE TORRES JULIO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01147-00. 

 
Denota el despacho que en la presente actuación no se ha adelantado lo 

concerniente a oficiar a la OFICINA DE COBRANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN–, como lo dispone el artículo 
844 del Decreto 624 y al Gerente de Gestión de Ingresos de la Secretaría de 
Hacienda Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, de manera que por secretaría se 
ordena realizar dicha gestión. 

 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 77 hoy 16 de julio de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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